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ASUNTO SOLICITUD DE TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL

DE LA OBLIGACIÓN

ALFREDO CONTRERAS QUINTERO, ciudadano en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en calidad
de procurador judicial y contractual del demandante señor ORLANDO LEÓNIDAS
HENRÍQUEZ BERMÚDEZ, comedidamente me permito hacer a su despacho las
siguientes:

PETICIONES

1. Sírvase reconocer y aceptar la transacción que entre ejecutante y ejecutado se ha
convenido, respecto de las pretensiones debatidas en éste proceso.

2. Consecuencialmente, dar por terminado el proceso ejecutivo que se tramita a
continuación del ordinario primigenio y/o de la referencia, disponiendo el archivo
del expediente y las anotaciones necesarias, así como el levantamiento de las
medidas cautelares decretadas y practicadas por mandato de su despacho, para lo
cual usted librará los oficios correspondientes.

3. Renunciamos a los términos de ejecutoria del auto favorable.

Lo anterior está fundamentado en los siguientes:

HECHOS

1. Correspondió a usted, conocer del proceso ordinario laboral de la referencia por
reparto que hizo la oficina judicial de ese distrito, cumplidas todas las etapas
procesales su despacho puso fin a la instancia con sentencia favorable al
demandante.

2. Sin embargo tanto apoderado de la demandada como mi persona interpusimos
recurso de alzada, con la diferencia que el primero lo hizo en contra de toda la
sentencia y este profesionista lo hizo de manera parcial.

3. El recurso fue concedido y desatado por el superior funcional el día cinco (05) de
febrero de hogaño, modificando el numeral tercero de la sentencia y dejando
incólumes los demás numerales.
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4. El día ocho (08) de junio del año que avanza inexorablemente, (2.021) el
despacho a su digno cargo, profirió el auto de obedecimiento de lo resuelto por el
superior jerárquico.

5. Dentro del término establecido en los artículos 305 y 306 del C.G.P., norma que
por integración normativa se aplica en ésta jurisdicción, presenté cumplimiento de
sentencia y con el fin de materializar la condena solicité varias medidas cautelares
entre ellas el embargo y secuestro de cuentas corrientes o que a cualquier otro
título tuviese la demandada en establecimientos financieros.

6. Fue disposición de su despacho, por mandato de la ley decretar y practicar la
medida cautelar solicitada, dentro de la cual se encuentra embargado el
establecimiento de comercio y cuentas de ahorro y corrientes de la demandada.

7. Entre mi representado y la demandada, se decidió transigir las diferencias y
pretensiones invocadas en la demanda, para lo cual el ejecutado entregó como
pago a mi representado la suma de CUARENTA Y DOS MILLONES DE PESOS,
incluida en esa suma el pago total de la obligación perseguida, los cuales fueron
entregados en dos cheques de gerencia del Banco de Occidente previa firma de
dicho documento en la ciudad de Bogotá.

8. Tanto demandante como demandado son personas capaces, con libertad para
disponer de sus bienes.

9. En éste proceso no se ha establecido prohibición ni limitación legal para transigir.

10.La presente solicitud es presentada a su despacho para dar cumplimiento a lo
establecido en el documento suscrito por las partes del proceso y coadyuvada por
sus apoderados judiciales.

DERECHO

Invocamos como fundamento de Derecho los artículos 2469 a 2487 del código civil
y 312 y concordantes del código General del Proceso.

PRUEBAS

Solicitamos tener como prueba el documento de transacción firmado por las partes
del proceso y sus apoderados judiciales, al igual que copia informal de los dos
cheques de gerencia entregados por la demandada.

NOTIFICACIONES

Nos permitimos manifestar a usted que renunciamos a la notificación y al término de
ejecutoria del auto favorable.
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COMPETENCIA

Es usted competente, señora juez, para conocer de la presente solicitud por
encontrarse en su despacho el trámite del proceso en referencia.

De la señora juez, respetuosamente,

ANEXO COPIA DE LA TRANSACCIÓN Y CHEQUES RECIBIDOS
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